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ANTECEDENTES

La Empresa Püblica del Municipio de Soacha, EPUXUA E.l.C.E., es una empresa con naturaleza jurídica industrial y
comercial del Estado, del orden municipal, con personería jurídica, patrimonio propio, autonomía administrativa,
financiera, técnica, descentralizada, vinculada al municipio. En tal sentido y de conformidad con el Acuerdo Municipal
019 de 2021, modificado por el Acuerdo Municipal 035 del 01 de octubre de 2025, el objeto de la Empresa Püblica del
Municipio de Soacha, EPUXUA E.l.C.E. es promover, estructurar, gestionar, intermediar, ejecutar, financiar, de manera
directa o mediante convenios, acuerdos o contratos de asociación con entidades püblicas o privadas, proyectos de
interés para el municipio, los cuales comprenderán la elaboración de estudios técnicos, disefios urbanísticos y
arquitectónicos, desarrollo de instrumentos, herramientas y equipos que aporten a la organización del territorio.

EPUXUA E.I.C.E. realiza procedimientos urbanos, ejecución de proyectos, actividades de infraestructura que
promueven una adecuada evolución y mejoramiento del territorio, hacer acompafiamiento a actividades urbanas,
ejecución de proyectos encaminados a mejorar, innovar, optimizar para la transformación territorial. Así mismo,
EPUXUA E.l.C.E. realiza asesorías especializadas para el desarrollo urbano, administra los bienes que requieren los
proyectos, pudiendo operar, ejecutar, administrar, regentar bancos inmobiliarios, instrumentos de gestión del suelo,
con la finalidad de atender las necesidades de los habitantes del Municipio de Soacha y la efectiva provisión de
infraestructura, equipamiento, espacio püblico, vivienda urbana, servicios püblicos domiciliarios y no domiciliarios,
ambiente, vías a través de acciones administrativas dispuestas para los fines propuestos. EPUXUA E.I.C.E. desarrolla
su operación, enmarcada en el objeto social, en el Municipio, el Departamento, territorio nacional y orden internacional.

Mediante el Acuerdo 012 del 22 de diciembre de 2023, la Junta Directiva de la Empresa Püblica del Municipio de
Soacha, EPUXUA, E.I.C.E. adoptó el Manual de Contratación, como Empresa Industrial y Comercial del Estado
-E.I.C.E- del orden municipal, con personería jurídica, patrimonio propio, autonomía administrativa, financiera, técnica,
descentralizada, vinculada al municipio; ya que es una empresa que desarrolla actividades comerciales en
competencia con el sector privado y püblico, y en colaboración y cooperación con el sector püblico, tanto nacional
como internacional.

En desarrollo de su actividad industrial y comercial, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la Ley 1150
de 2007, los contratos celebrados por la EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA, EPUXUA E.I.C.E. se
regirán por el Manual de Contratación y las normas civiles y comerciales aplicables, para lo cual se dará cumplimiento
a los principios de la Función Administrativa y de la Gestión Fiscal consagrados en los artículos 209 y 267 de la
Constitución Política, y su actividad contractual estará sometida al régimen de inhabilidades e incompatibilidades
previsto legalmente para la contratación estatal.

De conformidad con el Numeral 40 del Manual de Contratación No. 012 del 2023 22 de diciembre de 2023 de Junta
Directiva, establece la INVITACIÓN A OFERENTES PRESELECCIONADOS: Bajo esta modalidad de selección La
empresa EPUXUA E.l.C.E., podrá contratar los contratistas o proveedores calificados para la ejecución de obras,
adquisición de bienes o prestación de servicios con los que se podría contratar la satisfacción de una determinada
necesidad, y selecciona los aptos e idóneos para participar en el proceso de selección, con el fin de celebrar un
contrato en particular, cuya cuantía sea superior a mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.000 SMMLV) e
inferior a diez mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (10.000 SMMLV), incluido IVA.

Es pertinente sefialar que dentro de las funciones de la Empresa Püblica del Municipio de Soacha, EPUXUA E.l.C.E.,
se encuentran las de promover, estructurar, gestionar, ejecutar, financiar proyectos a nivel municipal, y dando
cumplimento a su objeto y funciones se desarrolla la estructuración, administración, asesoría técnica, administrativa y
financiera de proyectos, conforme las necesidades de los usuarios, orientada al cumplimiento de políticas y metas
organizacionales, a través de procesos eficientes, efectivos y transparentes que garanticen satisfacción y generen
valor püblico.

En tal sentido, de acuerdo con el entorno competido en el segmento de mercado en el que opera EPUXUA E.I.C.E.,
es necesario generar acciones que permitan ser cada día más competitivos y generar valor en todos los procesos y
procedimientos vinculados. Por lo anterior, el proceso de adquisiciones debe estar organizado de manera estratégica,
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buscando generar agilidad y simplicidad en sus procedimientos, generando de esta manera valor para la Empresa y
satisfacción del cliente.

De acuerdo con la actividad industrial y comercial de EPUXUA E.I.C.E., se busca la optimización de recursos de la
Entidad, mayor celeridad y eficiencia en los procesos de selección y procedimientos, así como la generación de
alianzas estratégicas que coadyuven al cumplimiento misional de la Empresa.

Ahora bien, EPUXUA E.I.C.E celebró el Contrato Interadministrativo N? 2359 de 2025 con el Municipio de Soacha
Cundinamarca, cuyo Objeto es GERENCIA INTEGRAL PARA LA ESTRUCTURACIOÓN DE LOS ESTUDIOS Y
DISENOS, CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE LA OBRA DENOMINADA "PLAZOLETA DE LOS SUENOS" EN LA
CIUDAD DE SOACHA.

En razón a lo anterior y en cumplimiento del objeto y las obligaciones del contrato Interadministrativo 2359 de 2025,
se requiere contratar una persona jurídica que se encargue de realizar la "ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y
DISENOS PARA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA "PLAZOLETA DE LOS SUENOS" EN LA CIUDAD
DE SOACHA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 2359 - 2025 SUSCRITO ENTRE EL
MUNICIPIO DE SOACHA Y LA EMPRESA PÜBLICA DE SOACHA EPUXUA E.I.C.E." para dar cumplimiento a lo
anterior, se requiere adelantar un proceso de selección, por lo que en cumplimiento del Numeral 40 del Manual de
Contratación de EPUXUA E.l.C.E, el presente proceso de selección se llevará a cabo mediante el procedimiento de
INVITACION A OFERENTES PRESELECCIONADOS, el cual indica que: *EPUXUA E.I.C.E. acudirá a la modalidad
de selección de invitación a oferentes preseleccionados cuando:

"(i) La cuantía del contrato a zelebrar segün el presupuesto oficial estimado (POE) sea superior a 1000 salarios
mínimos legales mensuales vigentes e inferior a 10.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes, incluido IVA."

Aho*a bien, toda vez que, de acuerdo a lo indicado en el estudio de sector realizado, el presupuesto oficial es por valor
de DOS MIL CIEN MILLONES DE PESOS MICTE ($2.100.000.000) siendo superior a MIL salarios mínimos legales
mensuales vigentes (1.000 SMMLV) e inferior a DIEZ MIL salarios mínimos legales mensuales vigentes (10.000
SMMLY), incluido IVA como establece el Manual de Contratación, se realizara el proceso anteriormente mencionado.

Es importante tener en cuenta que, en la Ciudad de Soacha, actualmente presenta un déficit estructural en materia de
equipamientos culturales, evidenciado por la insuficiencia de infraestructuras adecuadas para la promoción, desarrollo
y circulación de actividades artísticas y culturales. De acuerdo con el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) vigente,
se identifica una necesidad prioritaria de consolidar espacios culturales que garanticen el acceso equitativo a la oferta
artística y promuevan la integración social a través de escenarios idóneos para la participación ciudadana.

Esta limitación en la infraestructura cultural incide negativamente en el acceso de la población a procesos formativos,
expresiones artísticas, prácticas recreativas y actividades de apropiación social del conocimiento, todos ellos
fundamentales para el fortalecimiento del tejido social, la formación de capital cultural y el impulso de economías
creativas a nivel local y regional.

Que, la ciudad de Soacha mediante escritura püblica No. 03896 otorgada en el Notaria primera del municipio de
Soacha, la administración adquirido mediante compraventa el predio con matrícula inmobiliaria 051-7736 e identificado
con el registro catastral No. 010200000074001600000000, ubicado en la calle 6ta No. 2-50 Barrio el Altico, comuna 6
Soacha Cundinamarca, segün declaratoria de utilidad püblica mediante resolución 1028 del 19 de octubre de 2012 y
acuerdo municipal No. 07 del 29 de abril de 2017, predio que no se encuentra con restricción alguna de uso y tiene
destinación para infraestructura dotacional o institucional, lo cual permite concluir que el predio cuenta con una
viabilidad técnica y jurídica para realizar intervención en el mismo.

En este contexto, la construcción y puesta en operación de una edificación de gran formato, dotado con condiciones
es enotécnicas de alta calidad, representa una intervención estratégica para reducir esta brecha. Este equipamiento
cultural permitirá ampliar la cobertura de la oferta artística en el municipio, facilitando la realización de obras teatrales,
conciertos, espectáculos multidisciplinarios y otras manifestaciones culturales que actualmente carecen de espacios
adecuados en el territorio. Adicionalmente, esta infraestructura contribuirá al fortalecimiento de la identidad territorial,
fomentará la formación artística en sus diversas disciplinas y actuará como un nodo articulador dentro de la red de
equipamientos culturales del departamento de Cundinamarca.

Cundinamarca Soacha Carrera 6 Bis N? 11-20
contactenos()epuxua.gov

TEL 601 9 011092



mes oferentes.

EPUXUA u
:mpresa Publica de Soacha E.LC.E. v

oa cH

Su impacto trasciende los límites municipales, beneficiando también a poblaciones aledafias en las localidades de
Bosa, Kennedy y Ciudad Bolívar (Bogotá), así como en los municipios de Sibaté y Fusagasugá, promoviendo la
descentralización de la oferta cultural, el intercambio intercultural y la consolidación de una plataforma regional para
el desarrollo cultural sostenible.

Que, en este orden de ideas, la Entidad ha dispuesto contratar los Estudios y Disefios del siguiente proyecto:

ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA "PLAZOLETA DE
LOS SUENOS" EN LA CIUDAD DE SOACHA - CUNDINAMARCA, en ese sentido, el desarrollo del proyecto para la
construcción de la Plazoleta de los Suefios en la comuna 6, específicamente en la zona de EI Altico, tiene como
objetivo principal dotar al municipio de una infraestructura social y cultural de gran relevancia. Los Estudios y Disefios
son fundamentales para esta obra que busca mejorar la calidad de vida de los habitantes de la comuna 6, fortalecer
la cohesión social y salvaguardar el valioso patrimonio cultural del barrio. La Plazoleta ofrecerá espacios dedicados a
la recreación, el deporte, la cultura, la educación, además de facilitar el acceso a servicio básicos, impulsando de esta
manera el desarrollo integral de toda la comunidad.

La Empresa EPUXUA E.I.C.E., cuenta con certificación de disponibilidad presupuestal nümero DIS-2025000469 del
27 de octubre de 2025 y la anterior necesidad se encuentra contemplada dentro del Plan Anual de Adquisiciones de
la empresa de acuerdo con la vigencia 2025.

1. FORMA DE COMUNICACIÓN

La EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA - recibirá comunicaciones para el proceso de
selección ünicamente en el correo electrónico contratacion)epuxua.gov.co que para este procedimiento tiene
carácter oficial, para lo cual son aplicables las disposiciones establecidas en la Ley 527 de 1999. Igualmente, los
interesados podrán entregar información o comunicaciones en la Sede de la Empresa ubicada en la Carrera 6 Bis &
11 - 20 Soacha - Cundinamarca, para lo cual se recomienda dar aviso de dicho acto mediante correo electrónico,
para una mayor celeridad en el proceso de selección.

Igualmente, la documentación relacionada con el proceso se puede consultar físicamente previa comunicación con
el profesional designado con rol jurídico en el proceso, a través del correo electrónico citado.

2. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

El proceso de selección se adelantará segün el siguiente cronograma de actividades:

ACTIVIDADES FECHA OBSERVACIONES

Se publica en la página de la Entidad
https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a
través de correo electrónico.

Las ofertas deben enviarse desde el correo
Publicación de la Invitación a Cotizar | Del 31 de octubre de 2025 electrónico registrado ante la DIAN en el

Registro Ünico Tributario -RUT-, o en el
Certificado de Existencia y Representación
Legal y/o en el Registro Ünico de Proponentes
-RUP- de cada proveedor al correo
electrónico
contratacion(epuxua.gov.co

Presentación de observaciones y Las ^ observaciones X deben  enviarse
preguntas a los documentos del 06 de noviembre de 2025  ünicamente al correo electrónico

proceso de selección hasta las 5:00 p.m. contratacion()epuxua.gov.co
Se publica en la página de la Entidad

Respuesta a observaciones y https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a
preguntas presentadas por los través de correo electrónico.

N.epuxua.gov.cc eure contactenos()epuxua.gov:
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07 de noviembre de 2025
hasta las 5:00 p.m.

Las respuestas a las observaciones se
enviarán  ünicamente desde el correo
electrónico contratacion(epuxua.dov.co

Presentación de la oferta 10 de noviembre hasta las
5:00 p.m.

Las ofertas deben enviarse desde el correo
electrónico registrado ante la DIAN en el
Registro Ünico Tributario -RUT-, o en el
Certificado de Existencia y Representación
Legal y/o en el Registro Unico de Proponentes
-RUP- de cada proveedor al correo
electrónico contratacion(Qepuxua.gov.co en
un archivo PDF cifrado con contrasefia. O en
la Carrera 6 bis 2 11-20 Soacha.

NOTA: En el evento de allegar la oferta en
físico, ésta se debe ajustarse al presente
cronograma y la misma debe contener las
condiciones y documentos allegados en medio
magnético al Correo
contratacion()epuxua.gov.co

zvaluación de ofertas y publicación de
informe preliminar

12 de noviembre de 2025
hasta las 11: 59 p.m

Este término podrá ser prorrogado atendiendo
a las características, complejidad y la
coordinación entre dependencias que exige la
evaluación.

Traslado de informe preliminar del
comité evaluador, subsanaciones y

observaciones al informe

14 de noviembre de 2025
hasta las 11: 59 p.m

Se publica en la página de la Entidad
https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a
iravés de correo electrónico.

Las observaciones deben enviarse desde el
correo electrónico registrado ante la DIAN en
el Registro Ünico Tributario -RUT-, o en el
Certificado de Existencia y Representación
Legal y/o en el Registro Unico de Proponentes
I-RUP- de cada proveedor.

Las X observaciones | deben enviarse
ünicamente al correo electrónico:
contratacion(Qepuxua.gov.co ylo a |a
Carrera 6 bis 4 11-20 Soacha

Respuesta a las observaciones
presentadas al informe preliminar

15 de noviembre de 2025
hasta las 11: 59 p.m

Se publica en la página de la Entidad
https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a
(través de correo electrónico.

Este término podrá ser prorrogado atendiendo
a las características, complejidad y la
coordinación entre dependencias.

Fublicación de informe final del comité
evaluador e informe de

recomendación de selección

15 Je noviembre de 2025
Fasta las 11: 59 p.m

Se publica en la página de la Entidad
https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a
través de correo electrónico.

La publicación del informe final del comité
evaluador se realizará ünicamente desde el
correo electrónico:
contratacion()epuxua.gov.co

Publicación de acta de selección del
contratista o declaratoria de fallido

1 dia después del informe
final (a más tardar el 18 de

noviembre de 2025)

Se publica en la página de la Entidad
https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a
lravés de correo electrónico.
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